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ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Joven Destacado de la ciudad de

Ushuaia a Matías Zuloaga por su mérito reconocido en el deporte esquí de fondo,

tras haberse consagrado Campeón Argentino en el año 2016, haber sido participe

del FIS Nordic Junior World Ski Championships 2017, realizado en Estados Unidos y

continuar entrenando fuertemente para la clasificación a las Olimpiadas de Invierno,
Pyeongchang 2018.

ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una medalla alusiva en cuyo reverso estará

impreso el Escudo Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que la

acredite y una copia autenticada de la presente Resolución, conforme Ordenanza
Municipal N° 3617.

ARTÍCULO 3°. - REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 3 22 /2017.-
DADA EN LA TERCERA JORNADA DEL DÍA 28/08/2017 CO RRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2 17 
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